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EDIO AMBIENTE ' ' . . Dirección General de Gestión Integral de Materiales‘YRECURSOS NATURALES f’ ’ 41,3%“ . . _ . ¿ - / - _ y Actividades Riesgosas ..

. " I INFORMACIÓN SUJETAACL’A'SÏIFICACI N: La presenleinformación :-, _ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de tran3parencia.x -. \._.. ' g . Por un uso responsable del papel, las cpras de
/ ’ _ nacimiento de este asunto son remitidas vía ¿estrónica

l , l' .. FECHA DE EXPEDICIÓN: ( g ' f
. . _ , CIUDAD DE MÉXICO A, 2 0 JUN 2019

- , ‘ - - K! i ' ,-/ i”2019,A‘ño del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. ,No. de BITACORA ‘ « - /x, , . ' f .' ' OÉÍAH-0165/06/19 - OFICIO No. DGGIMAR 710/ 000 4 9 2 3 .Ïi
Aútorización para la importación de plaguicidas nutrientesvveegetales, sustancias y materiales tóxicos o peliüsósCon fundamento en los artículos, 135fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológióo y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Re/giístros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certific dos e Exportación de PlaguicidasWUtrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretalla d Medio‘ Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codifi ción de Mercancías cuya Impo ación y exportación está sujeta Regulación por parte de las Deplentáencias que ¡ntegraTrla Comisión Intersecretarial para elControl‘ del Procesñ uso de Plaguicidas Fertili antes y Sustancias Tóxicas y I ACuerdo que establece la clasificac on y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación pOr parte de la Secretaria de\Medio mbiente y RecurSOS Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deim ortación a favor de la empresa denominad f \NOMBRE RAZON soc AL r' ‘ , ' , / - R..F.c.oc.u.R.p. VIGENCIA ¡NIeIALECOVECT RSA DE cv ‘ , ' " ‘ K ,. vPROGRESISTAS, MANZANAGLOTE1O PARQUE INDUSTRIAL BLJENA 2 0 JUN/2919 'OPCIQN CP 38010 CELAYA, GUANAJUATO , _ ' ECO ¿80318NZ9

TEL. (461) 6111184; Coriecg-e: info@ecosuministros eg, . y - VIGENCIA Engl/3020
NOMBRE COMERCIAL gi Eng, ' .- - -. W Mii ,. :¿íGhs etiquelgé de identificacion\de produ te: JT g: STICK-EM® ST CAT -A-Fl}(®, ELE HANT SIZETM EIGHTBALL TRA EMTM STICK-EM® PRo WS’, D'ó’t‘LE JEOPA . A , wzTM ' T EATON RANSPARENT 4 theBirdse\BIRD REPELLEN-T, JT L “¿ge Bir ® TRANS'i’ïá í ELÉÏLÉÉÏÏELL NT L 9|", , 9,39990 de Productos: 100 /i11-00'111 -,OOPRE6 111PRE,111-2_4 ’i'RE,15,166¿,1828 ' 9,N 6,131É¿w¿44 ,1s 133P,155P,144P, 1OOP,157P,19812P, 233P 198, * 289 3,598,884 “’“NOMBRE QUIMICO l IUPAC _,N/A l A ., .. R939:CATÉGORÍA TOXICOLO ._ " gg? miN/A , W; “\CONCENTRACION EN gw, \Po‘lyisobutilene al 99% zi“ ‘CANTIDAD . ' FRAGN RANCELARIA16,ooo.oo ‘OBJET
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x _ CONDICIOÑANTESÍDELA AUToHIZAcioN _- -- . <
I. La presente autorización no exime al autorizado del Cumplimiento de otras obligaciories contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable\en la materia. __ . C . ——/

lI. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bie)? por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilida ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federakde Responsabilidad Ambiental y 15:5
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente

lll. En caso de ocurrir un cierra e infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Fed al de Protección al. Ambiente (PRÓFEPA) y a las autoridadesuzompetentes así como llevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

' lV Esta Autorización se emjte consrderándo el ingreso por las eíduanas indicadas por el promovente excepto la Aduana de Nuevo Laredo, I
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante ofi lO DAN-00868 de fecha 15 deijunio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaila de Relaciones Exteriores donde se informa que el Góbierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las ¡ristalacio es destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll-Lared. lV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. : g f >\ \ 3 w,

x ' -'
V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción I-X de Ia LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas deberá
presentar para su respectiva evaluaóión ante esta Unidadl Administrativa a través del trárnite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al deseóharse se convierten en residuos p/grosos ' i \ \__

\
VI. Al término de la vigencia de esta. Autorización, presentar un informe que inoluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
produc/to y cantidades, debiendo indicar el teta! de la cantidad impOFada. Dicha información deberá preSentarse en medio electrónico.
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C. C. e.p Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. . ' i ' x x _ - _ y
C. Carlos Miguel Valdovrnós Chávez.— Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa gób.mx

Í ing ¡Sergio I. Bazán Jir’nénez: Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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